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REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 
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RECTORÍA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS  

TUNJA, VEINTICINCO (25) DE AGOSTO DE 2022 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 



 

 

 

 
TATIANA LIZETH 

NIÑO 



Tunja 23 de agosto de 2022 

 

Señores: 

Licitaciones y contratos UPTC 

Ref: INVITACION PUBLICA 042 DEL 2022 

OBJETO: “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EXTERIORES PARA EL 

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE 

COLOMBIA”, 

 

La presente con el fin de realizar la solicitud que para la capacidad operativa en cuanto al criterio 

se acepte que el oferente en dos (2) contratos aporte el 100% en SMLV del valor de la presente 

invitación en actividades de construcción de andenes y arborización. 

 

 

 

Atentamente:  

 

 

 

 

Tatiana Lizeth Niño  

Ing. Civil  

 



 

 

 

 
LAINSCO 

INGENIERIA S.A.S 



 



 

 

 

 
PSI INGENIERIA 

S.A.S 



 



 



 



 

 

 

 
BC INGENIERIA 

S.A.S  



 

      B&V INGENIERIA SAS 
             NIT. 820.003.424-8 

 

AVENIDA NORTE 47A-40 • PISO 3 – OF031 • TELEFAX: 7453216 / TUNJA BOYACA 
KM 1 VIA TUNJA – VILLA DE LEYVA • CEL.: 3132109054 

byvingenieria@hotmail.com 
 
 

 

Tunja, 24 de agosto de 2022 

 

 

 

Señores 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

Seccional Tunja 

Ciudad 

 

 

REFERENCIA: INVITACIÓN PÚBLICA No. 042 DE 2022 

 

 

ASUNTO: OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS AL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINIVITO.  

 
Cordial saludo: 

 

Teniendo en cuenta que el cronograma del proceso en referencia, para observaciones 

al pliego de condiciones definitivo se encuentra fuera de términos, vemos importante 

solicitar la siguiente aclaración con el fin de que la entidad ofrezca pluralidad a sus 

oferentes dentro de los términos establecidos, y así dar respuesta dentro de los tiempos 

del cronograma; 

 

• Se solicita a la entidad aclarar si para la CAPACIDAD OPERATIVA ofrecerá a 

futuros proponentes el puntaje máximo a quienes presenten 1 contrato donde 

todas las actividades ejecutadas hacen referencia espacio público, plazoletas, 

andenes, alamedas y la solicitud especifica de construcción de andenes y 

arborización, sin que el objeto principal del contrato nos referencie la 

CONSTRUCCIÓN DE PARQUES Y/O ALAMEDAS, Y/O ANDENES Y/O PLAZOLETAS , ya 

que la entidad en este numeral no es clara con los oferentes, cambiando el 

objeto del contrato a certificar a exclusivamente: “CONSTRUCCION DE PARQUES 

Y/O ANDENES Y/O PLAZOLETAS Y/O ALAMDEAS”. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JORGE ALBERTO BOADA SERRANO 

Representante Legal  

B&V INGENIERIA SAS       

mailto:byvingenieria@hotmail.com


 

 

 

 
SICOL S.A.S 



Bogotá D.C. agosto 24 de 2022  

 

Señores  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA  

Boyacá.  

 

REF: INVITACIÓN PÚBLICA No. 042 DE 2022- CONTRATAR LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE 

EXTERIORES PARA EL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA.  

 

ASUNTO: OBSERVACIONES AL PROCESO DE INVITACIÓN PÚBLICA No. 042 DE 2022 

 

Respetados señores: Revisando el pliego de condiciones definitivos, específicamente la experiencia 

como requisito habilitante, solicitamos muy amablemente a la entidad que dentro de los OBJETOS 

Y/O ALCANCES de los contratos que se pretender certificar sea valida la experiencia en 

Andenes y/o espacio Público, y la Construcción y/o mejoramiento y/o Rehabilitación y/o 

conservación de vías, ya que las actividades corresponden al alcance físico del contrato. 

 

 

 

 

Cordialmente: 

 

DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 

 

 

 

 



 

 

 

 
OSCAR JAVIER 

SANCHEZ  



DUITAMA – Boyacá 24 de Agosto de 2022 

 

Señores 

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

UPTC - TUNJA 

Ciudad 

 

Referencia: Proceso de contratación INVITACION PUBLICA No. 042 DE 2022,  

 

OBJETO: “CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EXTERIORES PARA EL  

CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 

TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” 

 

Asunto Observaciones. 

 

Yo OSCAR JAVIER SANCHEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

obrando en mi calidad de proponente e interesado al proceso de la 

referencia, haciendo la respectiva revisión al PLIEGO DE CONDICIONES, 

cordialmente realizo las siguientes observaciones al mismo: 

 

1.- De acuerdo con el proceso de la referencia, se solicita a la entidad, del 

CAPITULO 14.5.5 PERSONAL NECESARIO PARA LA EJECUCUCION DEL 

CONTRATO; DIRECTOR DE OBRA: “Ingeniero Civil o Arquitecto o 

Arquitecto constructor con experiencia general mayor a cinco (5) años 

contados a partir de la matricula profesional Con posgrado en diseño 

urbano o similares…”… 

Se solicita a la entidad, de la experiencia solicitada en posgrado en diseño 

urbano o “similares” del DIRECTOR DE OBRA, se especifique cual otra o 

similar a la de DISEÑO URBANO se podría cumplir. 

Agradeciendo a la presente 

Cordialmente. 

 

 

 

OSCAR JAVIER SANCHEZ 

C.C. 7.176.405 

INGENIERO  

Email: IngOJS55@gmail.com 



 

 

 

 
FREDY NIÑO  



Tunja, 23 de agosto de 2022 

 

Señores: 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA  

 

Ref: INVITACIÓN PÚBLICA No. 042 DE 2022 CONTRATAR LA CONSTRUCCIÓN 

DE OBRAS DE EXTERIORES PARA EL CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

 

Apreciados señores. 

Respetuosamente me dirijo a ustedes con el fin de solicitar se aclare lo 

siguiente dentro de los pliegos definitivos de la invitación de la referencia. 

La entidad solicita que  para la asignación del puntaje en la CAPACIDAD 

OPERATIVA (MÁXIMO 400 PUNTOS) se de lo siguiente. 

El oferente que en un (1) contrato, aporte el 100% en SMMLV del valor de la 

presente invitación en actividades de construcción de andenes y 

arborización. 

NOTA 2: Las cantidades y valores a verificar deberán corresponder a 

actividades de CONSTRUCCIÓN DE PARQUES Y/O ALAMEDAS, Y/O ANDENES 

Y/O PLAZOLETAS. Por tanto, la información acreditada por el proponente 

deberá estar plasmada de manera clara, explícita y legible para poder 

determinar la asignación de puntaje. En todo caso, deberá poseer 

actividades para construcción de andenes, y arborización. Si No está dada 

esta condición, NO SE TENDRA EN CUENTA EL CONTRATO PARA ACREDITAR LA 

CAPACIDAD OPERATIVA. 

Por lo anteriormente descrito, se solicita a la entidad se aclare si: 

• dentro del contrato cuyo objeto contemple la CONSTRUCCIÓN DE 

PARQUES Y/O ALAMEDAS, Y/O ANDENES Y/O PLAZOLETAS, LAS 

ACTIVIDADES DE ANDENES Y ARBORIZACION inmersas dentro del este 

sumen el valor del 100% del presupuesto oficial, o  

• o si el contrato cumpla con el valor del presupuesto oficial y que 

dentro de este se contemplen actividades de construcción de 

andenes y arborización. 

 



Por lo anterior agradezco una pronta y positiva respuesta. 

 

Sin otro particular, 

 

 

 

FREDY NIÑO 

Profesional especializado. 

Calle 32 # 1ª  15 tunja 

Fredyleon17.fl@gmail.com  



 

 

 

 
B&V INGENIRIA 

S.A.S 



Tunja, 24 de agosto de 2022 
 
 
Señores  
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Ciudad 
 
 

REFERENCIA:  INVITACIÓN PÚBLICA No. 042 DE 2022 CONTRATAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE EXTERIORES PARA EL CENTRO 
REGIONAL UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y 
TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

 

Asunto:  SOLICITUD DE ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO 

 

Cordial saludo,  

Por medio del presente en mi calidad de representante legal de BC INGENIERÍA SAS, 
me permito solicitar se aclare o en su defecto se adende el proceso de la referencia, de 
acuerdo al siguiente hallazgo al pliego de condiciones definitivo: 

 

1. Respecto de los requisitos de ponderación, referente a los CRITERIOS DEL 
CONTENIDO TÉCNICO-CALIDAD, literal b) CAPACIDAD OPERATIVA (MÁXIMO 
400 PUNTOS), me permito solicitar a la entidad que se aclare la manera en la que 
se determina la validez de la experiencia denominada específica, toda vez que en lo 
contenido en el cuadro de asignación de puntaje se determina que:  

 

 
 
      Mientras que en la nota dos se indica: 
 

 
 

Cómo se puede evidenciar, en el cuadro de asignación de puntaje únicamente se hace 
referencia, que se debe acreditar el 100% en SMMLV de la presente invitación en 
actividades de construcción de andenes y arborización; sin embargo, en la Nota 2. Se 
hace referencia a que los valores a verificar deberán corresponder a actividades de 
CONTRUCCION DE PARQUE Y/O ALAMENDAS, Y/O ANDENES Y/O PLAZOLETAS 
que posean actividades para construcción de andenes, y arborización. 
 



Por lo anteriormente expuesto, solicito a la entidad definir de manera clara la coherencia 
entre el cuadro de asignación de puntaje y la NOTA 2. pues es evidente que el cuadro 
de asignación de puntaje excluye lo contenido en la nota 2.  
 
De manera particular, me permito solicitar a la entidad que, para garantizar la pluralidad 
de oferentes, se defina la asignación de puntaje con lo contenido en la nota 2 y no por 
el contrario, limitar la participación de oferentes, modificando la nota 2 a lo contenido en 
el cuadro de asignación de puntaje, pues sería un requisito arbitrario por parte de la 
entidad que únicamente se tuviera que acreditar el 100% del valor del presente proceso 
en actividades de construcción de andenes y arborización, toda vez que estas 
actividades no representan ni el 3% del valor del presupuesto oficial. A continuación, se 
muestra el valor de costo directo de dichas actividades.  
 

 

 
 
 
Agradezco de ante mano la atención a la presente y en espera de su aclaración y/o 
adenda al proceso de la referencia.  
 
Atentamente, 
 
 
 
RAFAEL ANDRES BOHORQUEZ PEREZ 
C.C 1.032.396.969 DE BOGOTA 
R/LEGAL BC INGENIERIA SAS 
 


